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CIERRE DE POSTULACIÓN: 31 de julio de 2018 

ADMINISTRATIVO ATENCIÓN AL CIUDADANO - VILLA DEL ROSARIO 

1. Brindar atención presencial al ciudadano, orientando y asesorando sobre temáticas 

generales. 

2. Recibir trámites (notas y/o expedientes) a través del SUAC. 

3. Responder a los requerimientos del Sistema de Gestión de Calidad. 

Nivel mínimo de formación: Secundario (finalizado). 

Situación de revista: Pertenecer al Escalafón General del Poder Ejecutivo Provincial: Planta Permanente Tramo 

Ejecución o Contratados. 

Experiencia Requerida: Se valorará conocimiento en manejo del SUAC. 

Horario de trabajo: Mañana. 

Domicilio del sector de desempeño: Monseñor Lindor Ferreyra N° 627 (Villa del Rosario). 

Competencias requeridas: Orientación al ciudadano / Proactividad / Tolerancia a las presiones / Relaciones 

interpersonales / Atención y concentración / Método y orden de trabajo / Habilidades de comunicación / 

Adaptabilidad y flexibilidad. 
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